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Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                        

Subsanadas las falencias de que adolecía la demanda, y como quiera que la sentencia 

Nro. 171 del 30 de junio de 2015, se decretó la SEPARACION DE BIENES de la 

sociedad conyugal surgida entre los señores LÓPEZ - VARELA, y 

consecuencialmente, declaró disuelta la sociedad conyugal, fue proferida por este 

Despacho, se tiene competencia para conocer de la demanda de liquidación de la 

sociedad conyugal presentada, de conformidad con el artículo 523 del C.G.P. Por 

tanto, se procederá al estudio del asunto.  

 

En este orden, como la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 90, 

108, 293 y 523 del Código General del Proceso, será admitida a trámite, y se harán 

los ordenamientos correspondientes, y se reconocerá personería a su apoderado 

judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÒN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

LÓPEZ - VARELA, presentada por la señora LINA FERNANDA VARELA RESTREPO, 

a través de apoderado judicial contra GERARDO JOSE LOPEZ CARDONA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA NOTIFICACIÓN personal del señor GERARDO JOSE 

LOPEZ CARDONA, de esta providencia y se concede un término de DIEZ (10) días 

de conformidad con el Art. 523-3º del C.G.P, para que la conteste. 

                    

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JUAN CAMILO MURCIA ARANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.243.118, y T.P. 214.160 del C.S.J., 

como apoderada judicial de la señora LINA FERNANDA VARELA RESTREPO. 

 

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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